
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICIfUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAO OE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N' OE C€RTIFICAOO

1430
F.ch¡ cl. Apób¡c¡ón

ROL S.t.t

67 6-70tr RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solic¡tud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"7460 de la fecha LOl03l2Ol7

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de Ia Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- OtorBar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la
V vivienda existente con una superficie de 88,72 m2 ubicada en PASAJE CINCO N'0926

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lndivid ual¡zación del lnteresado:

NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptETARto R.U.T.

YASSNA TRUJITLO VEGA 13 587 387- K

REPRESENTANTE tEGAl" del PROPIETARIO R,U.T.

3, -lndividualización del Arquitecto o Profes¡onal competente

CAROLINA MELGAREJO FU ENTES

NOr : ¡iún ¡.tE C) .dkúb 2' d. ¡. t.y t{' ¡O.!9a r¡úñ .'.ii.uro 17'd. t LGUC

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente perrniso.

2.- No 5e efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regular¡zac¡ón aprueba PERMISO y RECEPC¡ON SIMULTANEA en 88,72 mts2 en primer p¡so . Completando un
total de 88,72 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1446 año 2015'SEO 7460 con fecha del 10-03-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L, N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art, 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón
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RESUEIVO:

NoMBRE o RAZóN soctal DE t-A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROTESIONAI, COMPEfENTE PROFESION

ARQUITECTO 12858857-5

)/A. OR DE OBRAS M rctPAtEs

REGION ARAUCANIA

E URBANO

28/08/2077

NOfAS:

R.U.T.
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